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Maquegua, 27 de enero de 2026. 

VISTOS: El Informe Nº 079-2026-DIRESA-HRM-03 emitido el 22 de enero de 2026 por la Jefatura de Planeamiento 
Estratégico, el Informe Nº 013-2026-DIRESA-HRM/03-0/PLAN emitido el 22 de enero de 2026 por la responsable del 
Área de Planeamiento, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0101-2011-GR/MOQ, del 15 de febrero del 2011, se resuelve crear 
la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego Nº 455 Gobierno Regional del Departamento de 

~~G\ON,¡¡ Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio público de salud y 
¡-'l"' ; 1,ºQ que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia para garantizar su operatividad, teniendo 
t ~ m1 § como representante legal ª su director; 

~ ¡'14- :.. Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
· tté!:'!1¿L,,c;~--- Presupuesto Público, entre otros, señala que el Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a 

favor de la población y del entorno, así como mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal 
conforme a la normatividad vigente, y se articula con los instrumentos del SINAPLAN; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), como órgano 
rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN); 

Que, el CEPLAN mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD aprobó la 
;'Guía para el Planeamiento Institucional" modificada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 00016-
2019/CEPLAN/PCP, estableciendo las pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que 
permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional - PEI y el Plan Operativo Institucional - POI, en el 
marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico para la mejora continua; 

Que, el numeral 6.2 de la "Guía para el Planeamiento Institucional", se establece lo siguiente: Para contar con el 
POI Anual, la entidad con base en el POI Multianual toma la programación del primer año para realizar el proceso de ajuste 
de acuerdo con la priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la entidad. Para ello, luego que el Congreso 
de la Republica aprueba la Ley Anual de Presupuesto y cada Pliego aprueba el PIA, la entidad revisa que los recursos totales 
estimados en la programación del primer año del POI Multianual tenga consistencia con el PIA. De no ser consistente, la 
entidad ajusta la programación, y en consecuencia las metas físicas son revisadas a nivel multianual, para finalmente obtener 
el POI Anual. A partir de ello el POI Anual comprenderá la Programación Física y Financiera de las Actividades Operativas e 
Inversiones priorizadas en forma mensual; y, Las Actividades Operativas e Inversiones sin financiamiento programadas en el 
primer año del POI Multianual, pueden constituir la gestión del Titular para obtener financiamiento. De esta manera, la entidad 
contara con un POI Anual para iniciar su ejec~ción; 

Que, por otro lado, el numeral 4.2 de la mencionada Guía, en su último párrafo dispone que, el órgano de 
planeamiento de cada Pliego (en coordinación estratégica con su similar a nivel de cada Unidad Ejecutora) es responsable 
de brindar el soporte y asistencia técnica en la aplicación metodológica del planeamiento institucional en el marco del ciclo de 
planeamiento estratégico para la mejora continua; 

Que, mediante la Ley N° 32513, se aprobó la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2026, 
estableciendo en su artículo 5, lo siguiente: 5.1: Los titulares de las entidades públicas, el jefe de la oficina de presupuesto y 
el jefe de la oficina de administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida 
aplicación de lo dispuesto en la presente ley, en el marco del Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1. 1 del Articulo 
IV del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Corresponde al titular de pliego 
efectuar la gestión presupuestaria, en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación, y el control 
del gasto, en el marco de lo establecido en el inciso 1 del numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
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Que, a través de Resolución Ejecutiva Regional N° 396-2025-GR/MOQ, de fecha 31 de diciembre del 2025, se 
aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA} de gastos del Gobierno Regional de Moquegua, en el cual se aprueba 
el presupuesto asignado a la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua; 

Que, con Resolución Ejecutiva Directora! Nº 256-2025-DIRESA-HRM/DE de fecha 14 de julio de 2025, se aprobó 
el "Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 2026 - 2028, de la Unidad Ejecutora 402: Hospital Regional de Moquegua"; 

Que, mediante Informe Nº 079-2026-DIRESA-HRM-03 emitido por la Jefatura de la Oficina de Planeamiento 
Estratégico, remite el Informe Nº 013-202-DIRESA-HRM/03-0/PLAN del responsable del Área de Planeamiento, el mismo 
que, adjunto el Plan Operativo Institucional (POI} Anual 2026 del Hospital Regional de Moquegua consistente con el 
Presupuesto Institucional de Apertura 2026, por lo que, le otorga opinión favorable, y solicita su aprobación por parte del titular 
mediante acto resolutivo; 

Contando con proveído de la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua y con el visto bueno de la 
Oficina de Planeamiento Estratégico; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las 
atribuciones conferidas en el inciso c) y el inciso d) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F.) del 
Hospital Regional de Moquegua aprobado con Ordenanza Regional Nº 07-2017-CR/GRM; 

SE RESUELVE: 

-, 

Artículo 1º.· APROBAR el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) ANUAL 2026 del Hospital Regional de Moquegua 
Consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura 2026, el mismo que como Anexo forma parte integrante de I¡¡ · .,. " 
presente Resolución. ' 

Artículo 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento Estratégico del Hospital Regional de Moquegua, efectúe el 
monitoreo, seguimiento y evaluación del POI Anual 2026 aprobado en el artículo 1 º de la presente Resolución. 

Artículo 3º.- REMITASE a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en la página web Hospital 
Regional de Moquegua (www.hospitalmoquegua.gob.pe). 

OOSNDIRECCION 
JCGN AL 
(01 ) DIRECCION GENERAL 
(01) PLANEAMIENTO 
(01) ADMINISTRACION 
(01) PROGRAMACION 
(01) ESTADÍSTICA 
(01 ) ARCHIVO 

REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y PUBLÍ 
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